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Corresp. Expte. D-00397/21.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA13295 

Artículo-1 º :-Declárase de Interés Municipal, el corredor sito en la Avda. Hipólito Yrigoyen a 
la altura del Nº 5500 entre las calles Gral. O'Brien y Sáenz Peña, vereda impar, 
de la Localidad de Remedios de Escalada Oeste.-

Artículo-2°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las obras necesarias para poner 
en valor el área delimitada en el Artículo 1 º, que antecede.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 d 
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